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ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOL ETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. • 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Adminis trac ión proyincial 

nstituto provincial de Higiene.— 
Anuncio. 

Adminis trac ión municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Adminis trac ión de Justicia 
Tribunal provincial de lo contencio-

so-administrativo de León.—Recur
so interpuesto por el Letrado don 
Alfonso Ureña de Delás. 

Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 

MMBTRAOIÉ PROVINCIAL 

I 
: 

GOB ERNO CIVIL OE LA PROVINCIA 
B l 

Insli tuío Provincial de Higiene 
ANUNCIO 

A los efectos de lo preceptuado en 
el art ículo 65 y siguientes del Estatu
to de r e c a u d a c i ó n y aprobado por 
real decreto de 18 de Diciembre de 
^28, en consonancia con el articulo 
5-0del Decreto de 31 de Junio de 
^31 , hago saber: Que con la cobran-
23 del tercer trimestre de las cuotas 
^ l uno por 100 del ejercicio corrien-

y resultas del mismo y de años a ñ 
ores con que han de contr ibuir teri 

0s Ayuntamientos para el sosteni
miento del Instituto de Higiene, ten-

lugar ante el Depositario de la 

Junta Administrat iva de dicho Ins
tituto en los locales de la Delegeción 
de Hacienda, despacho del Sr. Tesore
ro, durante las horas seña ladas de ofi
cina, o sea, desde las nueve a las cator
ce; pa r t i c ipándoles que los que dejen 
transcurrir el plazo reglamentario sin 
efectuar el pago, i n c u r r i r á n en la 
responsabilidad que proceda. 

Lo que hago púb l i co para conoci
miento de todos los Alcalcies de esta 
provincia. 

León. 6 de Septiembre de 1932, 
E l Gobernador Presidente, 

Francisco Valdés Casas 

ADHDHSTRiCIÚN MUNICIPAL 
Ayuntamiento de 

Riaño 
Formado por la Comis ión de Ha

cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto munic ipa l or
dinario para el p r ó x i m o ejercicio de 
1933, conforme a lo determinado en 
el articulo 5.° del Reglamento de Ha
cienda municipal , queda de mani 
fiesto en la Secretaria del mismo 
para oír reclamaciones por espacio 
de ocho días , durante los cuales y 
los ocho siguientes pueden produ
cirse las que estimen oportunas. 

* 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 

a ñ o 1931, quedan expuestas al p ú b l i 
co en la Secretar ía munic ipa l por 
t é r m i n o de quince d ías contados des
de el siguiente en que se ha publica
do este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, durante los cuales y 
los ocho siguientes pueden producir
se reclamaciones y hacer respecto de 
las mismas .las observaciones que se 
estimen oportunas. 

Riaño , 6 de Septiembre de 1932.— 
E l Alcalde F. de Cossio. 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

Acordado por la Comis ión m u n i 
cipal de Hacienda algunos suplemen
tos de crédi to para atender a los gas
tos por intereses de la deuda que 
tiene este Ayuntamiento con la Junta 
provincial de Beneficencia con mo
tivo de la fundac ión Mansilla, Apor
tac ión munic ipa l forzosa a la exce
lent í s ima Dipu tac ión y de represen
tac ión municipal , ios cuales serán 
cubiertos con el exceso resultante y 
sin ap l i cac ión de los ingresos sobre 
los pagos en la l iqu idac ión del ejer
cicio anterior, queda expuesto al p ú 
blico el expediente de su razón en 
esta Secretar ía municipal por t é rmi 
no de quince días en cumplimiento 
a los efectos de lo dispuesto en los 
ar t ícu los 11 y 12 del Reglamento de 
23 de Agosto de 1924. 

Laguna de Negrillos, 7 de Septiem
bre de 1932.—El Alcalde, Francisco 
Vivas. 
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Ayuntamiento de 
Villaquejida 

Se halla expuesta al púb l ico por 
quince días , para oír reclamaciones, 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to, la rectif icación del p a d r ó n veci
nal de este t é rmino , correspondiente 
al a ñ o 1931, cuyo plazo se con ta rá 
con el en que aparezca inserto este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Villaquejida, a 5 de Septiembre 
de 1932.—El Alcalde, Matías V i l l a -
mandos. 

• Ayuntamiento de 
Arganza 

Confeccionadas las cuentas munic i 
pales de este Ayuntamiento corres
pondiente al ejercicio de 1931, se ha
l lan de manifiesto al púb l i co en la 
Consistorial, por t é r m i n o de quince 
días, durante los cuales p o d r á n for
mularse las observaciones o reparos 
que estimen procedentes contra las 
mismas. 

Arganza, 5 de Septiembre de 1932. 
— E l Alcalde en funciones, Jovino 
Otero. 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Aprobado por la Comis ión gestora 
de la Excma. D ipu tac ión provincial 
el p a d r ó n de cédulas personales de 
este Ayuntamiento para el a ñ o ac
tual, queda expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipal por el plazo 
de diez días durante los cuales y 
cinco m á s p o d r á n los interesados 
formular cuantas reclamaciones con
sideren pertinentes. 

La Bañeza. 8 de Septiembre de 
1932.—El Alcalde, Tor ibio González 
Prieto. 

Ayuntamiento de 
Villaquilambre 

La Corporac ión munic ipa l de este 
Ayuntamiento en sesión ordinaria 
del día 25 de Agosto ul t imo por 
unanimidad, aco rdó declararsobran-
te de la via púb l i ca dos parcelas de 
terreno, sitas al margen izquierdo de 
la calle de Arr iba en el pueblo de 
Villanueva del Arbo l . Una de ellas 
de ciento cincuenta metros cuadra
dos de superficie, lindante por el 
Oriente con dicha calle, med iod ía 
con casa de Emil iano Bayón, po
niente con finca de Antonio Ordoñez 
Sotorrio y norte con camino del ce
menterio. Otra de doscientos sesenta 

metros cuadrados de superfiicie, 
lindante por el oriente con la expre
sada calle, med iod ía con camino del 
cementerio, poniente con finca de 
Francisco Rodríguez López y norte 
con la mencionada calle y Presa. 

Asi mismo se aco rd ó en dicha 
sesión enajenar estas parcelas adju
dicando para construir casa habita
ción, de la cual carecen, la primera 
al vecino de Villanueva del Arbol 
Segundo Ordoñez Blanco por el pre
cio de cuarenta y cinco pesetas y la 
segunda al vecino del mismo pueblo 
Felipe Bayón Fernandez por el pre
cio de sesenta y ocho pesetas. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ra l conocimiento y a fin de que du
rante los plazos reglamentarios pue
dan formularse cuantas reclamacio
nes se consideren juntas por el ve
cindario, contra estos acuerdos. 

Vil laqui lambre 5 de Septiembre de 
1932.—El Alcalde, Francisco López. 

por 

por 

por 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

E l Ayuntamiento en sesión del d ía 
20 del actual y en cumplimiento a lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 480 y con
cordantes del Estatuto municipal , 
ha acordado nombrar vocales natos 
de las Comisiones de eva luac ión 
para la t o r m a c i ó n del repartimiento 
general de. utilidades en el a ñ o ac
tual, en sus dos partes, personal y 
real, a los Sres. siguientes: 

Parte real 
D. Juan Alvarez Suárez, mayor 

contribuyente por terr i tor ial rúst ica, 
con domici l io en el municipio. 

D. Antonio Hidalgo Morán, por te
r r i to r ia l urbana, t a m b i é n vecino del 
t é r m i n o municipal . 

D, Manuel Alvarez Morán, por rús
tica, con domici l io fuera del t é rmino . 

D. Francisco Gutiérrez Suárez, por 
industrial , con domici l io en el mu
nicipio. 

Parte personal 
Parroquia de Los Barrios 

D. Manuel Morán Gutiérrez, ma
yor contribuyente por rúst ica. 

D. José Morán Miranda, por ur
bana. 

D. Fernando Rodríguez García, 
por industr ial . 

Parroquia de Coserá 
D- Jacinto García García, por r ú s - ! 

tica. 
D. Teodoro Camino Llamas, por 

urbana. 

Parroquia de Irede 
D. Bernardo F e r n á n d e z Suárez 

por rúst ica. 
D. Jacinto Suárez Alonso, por ur_ 

b a ñ a . 
D. Agust ín F e r n á n d e z García, 

industr ia l . 
Parroquia de Mallo 

D. Manuel Alvarez Suárez, 
rús t ica . 

D. Pablo F e r n á n d e z Prieto, 
urbana. 

Parroquia de Miñera 
D. Manuel Morán Alvarez, por rus

tica. 
D. Juan García, por urbana. 
D. Manuel Suárez Iglesias, por in

dustrial. 
Parroquia de Mirantes 

D. Antonio Gutiérrez Suárez, pe 
rús t ica . 

D. Francisco Diez Fe rnández , pe 
urbana. 

D. Raimundo F e r n á n d e z , por 
dustrial. 

Parroquia de Mora 
D. Manuel Suárez García, por rús 

tica. 
D. José González López, por ur

bana. 
D. Secundino Suárez García, por 

industr ial . 
Parroquia de Port i l la 

D. Víctor Fe rnández , por rústica. 
D. Antonio Suárez, por urbana. 

Parroquia de Sagüera 
D. Juan Rodríguez Gutiérrez, por 

rús t ica . 
D. Eugenio Suárez García, por ur

bana. 
Parroquia de Vega de Caballeros 

D. Domingo Suárez Rodríguez, por 
rús t ica . 

D. Manuel Gutiérrez García, por 
urbana. 

D. César Diez García, por indus
t r ia l . 

Contra estos nombramientos y los 
documentos que han servido de base 
para hacerlos, que se encuentran de 
manifiesto en la Secretar ía del Ayun
tamiento, pueden presentarse duran
te el plazo de 7 días, excusas, dele
gaciones y reclamaciones, fundadas 
en hechos concretos y determinados. 

Los Barrios de Luna, 31 de Agosto 
de 1932.—El Alcalde, Víctor Fe rnán 
dez. 

Para que las Comisiones de ê 2 
luac ión puedan formar con acierto 
el repartimiento general de utilida-



¿es del año actual, se hace preciso 
.míe todas las personas naturales y 
jm-ídicas, domiciliadas dentro o fue
ra del t é r m i n o municipal que en el 
mismo obtengan utilidades de cual
quier clase y cuant ía , p re sen ta rán 
dentro del t é r m i n o de 10 días , las 
declaraciones juradas que previene 
el art ículo 478 del Estatuto mun ic i 
pal con las especificaciones que or
denan los ar t ículos 467 y 471 del c i 
tado Cuerpo legal. 

Los Barrios de Luna, 2 de Sep
tiembre de 1932.—El Alcalde, Víctor 
Fernández. 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario de ingresos 
y gastos, queda expuesto al púb l i co 
en la Secretaría munic ipa l por tér
mino de 15 días, transcurrido el cual 
y durante otro plazo de igual tiempo 
podrán interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
la provincia por los ipotivos señala
dos en el a r t ícu lo 301 del Estatuto 
municipal. 

Los Barrios de Luna, 29 de Agosto 
de 1932.—El Alcalde, Víctor F e r n á n 
dez. 

IDNISTRiCIÚN DE lUSTIGU 
T R l R U f U X P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Ante este Tr ibuna l y por el Letra
do D. Alfonso Ureña de Delás, en 
nombre y representac ión de D. Inda
lecio Garcia Chamorro, vecino de 
Santa María del P á r a m o , se ha inter
puesto recurso contencioso-adminis-
ti'alivo contra acuerdo del A3^unta-
miento de Urdíales del P á r a m o de 
fecha catorce de Mayo p r ó x i m o pasa
do, por el que se desest imó la solici
tud del Sr. Garcia Chamorro para 
lúe se le nombrase pi-aeticante del 
Municipio por ser mancomunado 
este servicio con el del Ayuntamien-
'0 de Santa María del P á r a m o , cuya 
plaza desempeña el recurrente; y por 
providencia del d ía de hoy se ha 
bordado anunciar por medio del 
Presente edicto,3 la in terposic ión de 
dicho recurso para conocimiento de 
fuellas personas que pudieran, te-

er interés en el negocio 3T quisieren 
oadyuvar en él a la Admin i s t r ac ión , 
Dado en León a siete de Septiem-

rede m i l novecientos treinta y dos. 
-El Presidente, Higinio García .—El 
Cetario, Antonio Lancho. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Angel Barroeta y F e r n á n d e z de 

Liencres, Juez de primera instan
cia de León y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos1 de ju ic io ejecutivo segui
dos en este Juzgado a instancia del 
Procurador D. Fernando Tegerina y 
de que se h a r á menc ión , se ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como si
guen: 

Encabezamiento.—Sentencia.—En 
la ciudad de León, a veintinueve de 
Agosto de m i l novecientos treinta y 
dos, el Sr. D. Fél ix Castro González, 
Juez munic ipal de esta ciudad, en 
funciones del de primera instancia 
por hallarse con permiso el propie
tario; habiendo visto los presentes 
autos de ju ic io ejecutivo seguidos en 
este Juzgado entre partes; de la una, 
y como demandante, D. Francisco 
González Valdés, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de esta ciu
dad, representado por el Procurador 
D. Fernando Tegerina, bajo la direc
ción del Letrado D. Alvaro Tegerina, 
y de la otra,y como demandado, don 
Pedro Granja Pérez, vecino de Fabe-
ro, en r ec l amac ión de 2.442*25 pese
tas de pr incipal y gastos de protesto 
y costas, y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo 
mandar y mando seguir adelante la 
ejecución despachada contra D. Pe
dro Granja Pérez, vecino de Fabero, 
hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargados a éste y d e m á s a 
que en su caso se ampliare el embar
go y con su producto entero y cum
plido pago al ejecutante D. Francis
co González Vaídés de las 2.442'25 pe
setas de pr incipal y gastos de protes
to y costas causadas y que se causen, 
en todas las cuales condeno al ejecu
tado. Así por esta m i sentencia, que 
se notif icará personalmente al de
mandado si así lo solicitare la parte 
contraria o en otro caso en la forma 
prevenida por la Ley, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Félix Castro.—Rubricado. 

Y para que sirva de notif icación al 
ejecutado rebelde D. Pedro Granja 
Pérez, pongo el presente en León, a 
seis de Septiembre de fni l novecien
tos treinta y dos—Angel Barroeta.— 
El Secretario jud ic ia l , Valen t ín Fer
nández . 

O. P.—343 

Juzgado municipal de León 
Don Cánd ido S a n t a m a r í a García, 

Secretario habili tado del Juzgado 
munic ipal de León. 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 

j de que se h a r á mér i to , recayó sen-
! tencia, cuyo encabezamiento y parte 
| dispositiva, dicen: 
j «Sentencia .—En la ciudad de León 
: a tres de Septiembre de m i l nove-
1 cientos treinta y dos. E l Sr. D. Félix 
I Castro González, Juez munic ipa l pro-
! pietario de la misma, visto el prece
dente ju ic io de taitas contra Vidal 
Alonso F e r n á n d e z y Wenceslao Fer
nández , cuyas d e m á s circunstancias 
personales se ignoran, por d a ñ o s en 
una bicicleta por atropello de auto
móvil , de la propiedad del segundo, 
habiendo sido parte" el Ministerio 
Fiscal. 

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo libremente a los denunciados, 
conductor de la camioneta, Vidal 
Alonso y al d u e ñ o de la misma Wen
ceslao F e r n á n d e z , declarando las 
costas de oficio. 

Así, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Félix 
Castro.—Rubricado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para remit i r al BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, a fin de que sirva 
de notif icación en forma al denun
ciante, José Máximo Pérez, que se 
halla en ignorado paradero, expido 
la presente, visada por el Sr. Juez 
municipal , en León a tres de Sep
tiembre de m i l novecientos treinta y 
dos .—Cándido S a n t a m a r í a García.— 
V.0 B.0: E l Juez municipal , Fél ix Cas
tro. 

Don Cánd ido S a n t a m a r í a García , 
Secretario habili tado del Juzgado 
munic ipa l de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

de que se h a r á mér i to , recayó sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

«Sentencia .—En la ciudad de León 
a dos de Septiembre de 1932. E l se
ño r D. Fél ix Castro González, Juez 
munic ipal propietario de la misma, 
visto el precedente ju ic io de faltas 
contra Fernando Reparaz F e r n á n 
dez, Domingo Mart ínez Viñue la , 
Eduardo García Garrido, Braul io 
Mart ínez García, Pedro Tijeras Gon
zález y Antonio Ramos Llamazares, 
cuyas d e m á s circunstancias persona-



les ya constan, por hurto de varios 
trozos de cobre a D. Julio Eguiaga-
ray, los cuatro primeros, y'el quinto, 
por un azadón y una pala de hierro 
a Francisco F e r n á n d e z Valle, ha
biendo sido parte el Ministerio Fis
cal. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a los denunciados Fernan
do Reparaz F e r n á n d e z y Domingo 
Mart ínez Vihuela, a la pena de diez 
días de arresto menor a cada uno, y 
a los otros denunciados en rebeldía , 
Braulio Mart ínez García, Eduardo 
García Garrido y Pedro Tijeras Gon
zález, a la pena t a m b i é n de diez días 
de arresto menor cada uno, a que 
abonen los cuatro primeros, por vía 
de i n d e m n i z a c i ó n c iv i l por partes 
iguales al perjudicado, las treinta y 
cuatro pesetas en que fueron tasados 
pericialmente, los tubos de cobre 
sus t ra ídos al D. Julio Eguiagaray, y 
en una sexta parte de costas cada 
uno de los cinco denunciados; ab
solviendo libremente al otro denun
ciado, Antonio Ramos Llamazares, 
por no haber tenido in te rvenc ión al
guna en el hecho, con dec la rac ión 
de oficio de una 6.a parte de costas. 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Félix Castro.—Ru
bricado. 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para remit i r al BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, a fin de que sirva 
de notif icación en forma, a los con
denados Eduardo García Garrido y 
Pedro Tijeras González, que se ha
l l an en ignorado paradero, expido la 
presente, visada por el Sr. Juez mu
nicipal en León a tres de Septiembre 
de m i l novecientos treinta y dos.— 
C á n d i d o Santamaría.—V,0 B.0: E l 
Juez municipal , Félix Castro. 

Juzgado municipal de Benuza 
Don Francisco Rodr íguez Fe rnández , 

Juez munic ipal de Benuza. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de 30 pesetas impuestas por el Inge
niero jefe del Distrito Forestal de 
León, en 23 de Febrero ú l t imo a 
Francisco Merayo González, vecino 
de Santalavilla,por aprovechamiento 
de corcho en el monte 302 del Catá
logo y d e m á s costas devengadas, en 
prove ído de hoy he acordado sacar a 
púb l i ca subasta, las fincas que se 
dicen a con t inuac ión , sitan en tér

mino de Santalavilla, munic ipio de 
Benuza, de la propiedad del referido 
Sr. Merayo. 

1. ° Terreno regadío, en el Cepo, 
como de 6 áreas , con 9 cas taños , l i n 
da: Este y Sur, huerta retoral; Oeste 
y Norte, Barreiro; tasada todo en 40 
pesetas. 

2. a Tierra regadía , en Hortaliza, 
de m á s de 6 áreas , l inda: Este, cami
no; Sur, herederos de S imón Valle; 
Oeste, Fernando Losada; Norte, A n 
tonio de Voces; tasada en 150 pesetas. 

La subasta t e n d r á lugar el d í a 21 
de Septiembre p róx imo , a las diez 
horas, en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en Benuza, calle de Ve-
racruz, y para tomar parte en ella 
será requisito consignar el 10 por 100 
sobre la mesa del Juzgado; no se ad
mi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes del ava lúo , y no 
existiendo t í tu los de. propiedad, el 
rematante h a b r á de conformarse con 
el acta de remate. 

Benuza, 24 de Agosto de 1932.— 
Francisco Rodríguez.—El Secretario) 
P. S. M., Rufino Rodríguez. 

Don Juan María Begué y Arjona, 
Registrador de la propiedad del 
Partido de La Bañeza. 
Hago saber: Que con esta fecha se 

ha inscrito a favor de D. José Migué-
lez Martínez, D. Esteban C a b a ñ a s 
Carnicero y otros, las siguientes fin
cas al amparo del pár ra fo 3.° del ar
t ículo 20 de la ley Hipotecaria. 

Una tierra, en t é r m i n o de Vi l l a -
m o n t á n de la Valduerna, al pago de 
los Corrales, de cabida? aproximada 
de una hemina o sean unos doscien
tos ochenta metros cuadrados: l inda 
al Norte, con terreno donde tiene sus 
pozos artesianos D. R a m ó n Mar ía 
F e r n á n d e z Llinios; al Este y Sur, con 
tierra de Mart ín Mart ínez, y al Po
niente, con camino. 

Lo que se hace púb l i co para cono
cimiento de todos, en v i r t u d de lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 87 de Regla
mento hipotecario. 

La Bañeza, 16 de Agosto de 1932.— 
Juan María Begué. 

O. P.—347 

i las once y media de su m a ñ a n a , con 
el fin de asistir como testigo a la ce
lebrac ión del ju ic io oral que ha de 
tener lugar en causa que se sigUe 
contra Alfonso Jimeno Paredes (a) 
E l Bala con el n ú m e r o 202 del año 
actual por hurto, bajo la multa 
cinco a cincuenta pesetas sino com
parece. 

Palencia, seis de Septiembre de 
i m i l novecientos treinta y dos. 
[ Secretario, Isidoro P. 

Cédula de citación 
Blanco F e r n á n d e z Eloy, vecino 

que fué de Chana (León) , ho\T en ig
norado paradero, c o m p a r e c e r á ante 
la l ima. Audiencia provincial de esta 
capital el día trece del actual mes a 

| ANUNCIO PARTICULAR 
| SOCIEDAD H U L L E R A VASCO 

LEONESA 
i Por acuerdo del Consejo de Admi
n is t rac ión de esta Sociedad, se con
voca a los señores Accionistas de la 
misma, a Junta general ordinaria 
para las once de la m a ñ a n a del día 
27 del mes actual, en su domicil io so
cial. Rodríguez Arias, 8-1.°, a fin de 
someter a su ap robac ión el balance 
y memoria correspondiente al ejer-

I cicio terminado en 30 de Jün io últi
mo, y d e m á s asuntos concernientes 
al mismo. 

Se convoca igualmente a Junta ge
neral extraordinaria que habrá de 
celebrarse en dicho domici l io social, 
a con t inuac ión de la ordinaria arri
ba mencionada, con objeto de some
ter a su a p r o b a c i ó n un asunto rela
cionado con el ar t ículo 10° de los Es
tatutos. 

Para concurrir a dichas Juntas o 
conferir la representac ión será nece
sario depositar las acciones, o los 
resguardos correspondientes, antes 
de las seis de la tarde, del día 26 del 
corriente mes, en el mencionado do
mic i l io social. 

A cambio de este depósi to, se ex
ped i r á la oportuna papeleta de asis
tencia, la que será canjeada, una vez 
terminada la sesión, por las acciones 
o resguardos depositados. 

Bilbao, 7 de Septiembre de 1932. 
E l Presidente, Francisco de Ibarra. 
— E l Secretario general. Joaqu ín 
Sagarmínaga . P. P - — ^ 

E n poder de Victoriano López, ve
cino de Nocedo de Curueño , se halla 
desde hace diez días, una yegu3» 
cuyo d u e ñ o puede recojerla, abonan 
do los gastos de m a n u t e n c i ó n y es 
anuncio. P- P.-—350. 
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